LEY Nº 9939


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

CAPÍTULO I

Organización

ARTÍCULO 1º.- El Consejo Económico y Social contemplado en el Artículo 53º de la Constitución provincial, se regirá por lo establecido en la presente ley.-

ARTÍCULO 2º.- El Consejo Económico y Social –en adelante denominado CES-, como persona jurídica de derecho público, tendrá su sede en la ciudad de Paraná. Será su función actuar como órgano de consulta y asesoramiento de la Legislatura, a pedido de cualquiera de las Cámaras o del Poder Ejecutivo a solicitud del señor Gobernador o de alguno de sus ministros o por su propia iniciativa por decisión adoptada por dos (2) tercios de sus miembros; y tendrá como finalidad producir informes y dictámenes no vinculantes para la elaboración de las políticas de Estado relativas a familia, salud y cultura, contempladas en los Artículos 18, 19, 21, y 26 de la Sección I, las atinentes al “Régimen Económico, del Trabajo y del Desarrollo Sustentable” previstas en la Sección II, y las referidas a principios que rigen la educación, la ciencia y tecnología fijados en la Sección X, todos de la Constitución de la Provincia.-

ARTÍCULO 3º.- El CES estará integrado por treinta (30) delegados titulares, pertenecientes a entidades de máximo grado o de reconocida representatividad, de los siguientes sectores y en el número que aquí se dispone: 

a) Nueve (9) representantes del sector empresario, a razón de tres (3) por la industria, tres (3) por la actividad agropecuaria y tres (3) por los servicios incluidos los sectores bancario y de turismo, y con participación de las empresas Pymes;

b) Nueve (9) representantes de los sindicatos; 

c) Tres (3) representantes de cooperativas y mutuales; 

d) Tres (3) representantes de los Colegios Profesionales; 

e) Tres (3) representantes de las Universidades Nacionales con sede en la provincia; y, 

f) Tres (3) representantes de entidades sociales, educativas o científicas, no comprendidas en los sectores precedentes.-

ARTÍCULO 4º.- A los fines de acreditar las representaciones, créase en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, un registro especial, en el que se asentará la siguiente información: 

a) Nómina de los representantes titulares y alternos que se elijan por los sectores mencionados en el artículo anterior, sobre la base de los acuerdos suscriptos para cada uno de los sectores, los que deberán acompañarse acreditando las respectivas personerías jurídicas;

b) Nómina de las entidades representadas y acreditación de sus personerías jurídicas; 

c) Nómina de las entidades sin representación y que deseen participar en el CES; y, 

d) Las demás informaciones que requiera el Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo designará un (1) representante que desempeñará la Presidencia del CES, la Honorable Cámara de Diputados designará un (1) representante que ejercerá la Vicepresidencia del CES y la Honorable Cámara de Senadores un (1) representante que ejercerá la Secretaría General del CES; quienes no formarán parte del Cuerpo integrándolo, sino sólo en las funciones encomendadas, las que serán retribuidas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto provincial. El ejercicio de los cargos mencionados será incompatible con el desempeño de otros cargos públicos en la Provincia.-

ARTÍCULO 6º.- Para ser miembro del CES se requiere ser ciudadano argentino, con residencia o actividad económica o social en la provincia, y contar con una edad mínima de veinticinco (25) años. Todos los miembros del CES durarán cuatro (4) años en sus cargos y podrán ser reelegidos por una vez.-

ARTÍCULO 7º.- El desempeño de las funciones de los miembros del CES será de carácter honorario, aunque podrán compensarse los gastos que le demande el ejercicio de las mismas.-

ARTÍCULO 8º.- EL CES se reunirá en sesión plenaria, desde el 1º de marzo hasta el 31 de diciembre de cada año, al menos una vez por mes. El Presidente o miembros que representen el 20% del total del CES podrán convocar al Cuerpo a sesión plenaria, fijando la agenda de temas a tratar. El quórum para sesionar será de la mitad más uno de los miembros del CES; en caso de no alcanzarse dicho número en la fecha para la que ha sido convocado, se efectuará una segunda convocatoria para el día siguiente, pudiendo en tal caso constituirse con los miembros que se encuentren presentes. En caso de ausencia de miembros titulares, ellos pueden ser reemplazados por sus alternos.-

ARTÍCULO 9º.- El CES dictará en sesión plenaria su propio reglamento interno, en el que se dispondrá lo necesario para su funcionamiento en la medida que no se encuentre previsto en la presente ley. Asimismo, allí se determinará el número de las comisiones permanentes que lo integren, su competencia, el tiempo y la forma de su actuación. Las comisiones actuarán bajo la coordinación del Secretario General del CES, quien podrá decidir que un mismo tema sea tratado por dos (2) o más de ellas, o convocar a los departamentos de familia, salud y cultura, previstos en el Artículo 53 de la Constitución provincial.-

ARTÍCULO 10º.- Los dictámenes e informes generales del CES, que resulten de las sesiones plenarias y que deberán ser fundados, serán aprobados por mayoría de sus miembros presentes, consignando las disidencias a que dieren lugar. Los dictámenes e informes de sus comisiones, serán sometidos al Plenario.-

CAPÍTULO II 

Misión, funciones y atribuciones

ARTÍCULO 11º.- El CES tendrá como misión y funciones producir dictámenes e informes generales, o por sus comisiones, en las materias enunciadas en el Artículo 2º de la presente ley. Cuando se trate de proyectos de leyes, promovidos por el Poder Ejecutivo, que fijen políticas de mediano o largo plazo en las materias enunciadas, será obligatoria la consulta al CES, pese al carácter no vinculante de sus opiniones.-

ARTÍCULO 12º.- El CES, reunido en sesión plenaria, dictaminará en las consultas o pedido de informes que les formule el Poder Ejecutivo o alguno de sus ministros o una de las Cámaras del Poder Legislativo.

ARTÍCULO 13º.- Las Comisiones permanentes de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, podrán también requerir informes, opiniones y/o consultas al CES; quien podrá remitirlos a sus diferentes comisiones para la respuesta definitiva.

ARTÍCULO 14º.- El CES podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, las que deberán prestarle amplia colaboración, fijándole plazo en que deberán responder. Asimismo, podrá consultar a expertos que posean autoridad reconocida en la materia que se trate, pudiendo reconocer gastos conforme al presupuesto que al efecto se fije. Idéntica facultad tendrán sus comisiones.

ARTÍCULO 15º.- El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General, deberán cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por la presente ley y el reglamento interno que dicte el CES. En el orden de prelación arriba indicado, deberán representar externamente al CES y presidir las sesiones ordinarias del CES; nombrar y remover a su personal y realizar las contrataciones de expertos que se estimen necesarias; elevar a la Legislatura, por su Cámara de Diputados, el proyecto de presupuesto anual de gastos y memoria correspondiente; comunicar al Poder Ejecutivo, al Ministro solicitante o las Cámaras del Poder Legislativo, los dictámenes o informes solicitados o los adoptados por propia iniciativa del CES, dentro del plazo de cinco (5) días de su aprobación; y ejercer todas las demás funciones necesarias para el mejor cumplimiento de esta ley o del reglamento interno del CES.

ARTÍCULO 16º.- El Poder Ejecutivo dispondrá lo necesario para cubrir los gastos de funcionamiento del CES, con cargo a las partidas autorizadas por la Ley de Presupuesto provincial. 

ARTÍCULO 17º.- Comuníquese etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 4 de noviembre de 2009.-
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